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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.—Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de
Veracruz de Ignacio de la Llave.

La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio
de la Llave, en uso de la facultad que le confieren los artícu-
los 33 fracción XXXI y 38 de la Constitución Política local;
18 fracción XXXI y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo; 75 y 78 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Poder Legislativo, y en nombre del pue-
blo expide el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se autoriza al titular del Poder Ejecutivo del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a conceder al
Gobierno Federal el uso y disfrute de un inmueble de
76-35-82-00 hectáreas con construcción incorporada, don-
de se encuentra el reclusorio regional Pericles Namorado
Urrutia, ubicado en el municipio de Villa Aldama, Ver.,
por un término no mayor a un año seis meses, lo cual se
formalizará mediante un convenio de colaboración entre los

Gobiernos Federal y Estatal, dentro del marco del Acuerdo
Nacional para la Seguridad, la Justicia y la Legalidad.

Segundo. Comuníquese el presente acuerdo al ciudada-
no Gobernador del Estado, licenciado Fidel Herrera Beltrán,
para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.

Tercero. Publíquese en la Gaceta Oficial, órgano del
Gobierno del Estado.

Dado en el salón de sesiones de la LXI Legislatura del
Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintiún
días del mes de julio del año dos mil nueve.

Leopoldo Torres García
Diputado presidente

Rúbrica.

Hugo Alberto Vásquez Zárate
Diputado secretario

Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Xalapa-Enríquez, Ver., a 10 de julio de 2009

Oficio número 189/2009

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado Libre y So-
berano de Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitantes
sabed:

Que la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado se ha servido dirigirme el siguiente Decreto
para su promulgación y publicación:

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congre-
so del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la
Llave, en uso de la facultad que le confieren los artículos 33
fracciones I y XIX y 38 de la Constitución Política Local; 35,
párrafo 2, 38 y  Sexto transitorio de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública para el Estado; 18 fracción I y
47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo;
75 y 77 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder
Legislativo; y en nombre del pueblo expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 558

Artículo primero. Se nombra como Consejero del Institu-
to Veracruzano de Acceso a la Información al ciudadano José
Luis Bueno Bello, que fungirá en su cargo por un período de
seis años.

Artículo segundo. Comuníquese esta resolución a los ciu-
dadanos Gobernador del Estado, presidente del H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, presidenta del Consejo Gene-
ral del Instituto Electoral Veracruzano, presidenta de la Comi-
sión Estatal de Derechos Humanos, auditor general del Órgano
de Fiscalización Superior del Estado, al Instituto Veracruzano
de Acceso a la Información y al ciudadano José Luis Bueno
Bello, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.

Artículo tercero. El presente Decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en la Gaceta Oficial, Órgano del
Gobierno del Estado.

Dado en el salón de sesiones de la LXI Legislatura del Ho-
norable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez,
Veracruz de Ignacio de la Llave, a los diez días del mes de julio
del año dos mil nueve.

Leopoldo Torres García, diputado presidente.—Rúbrica.
Hugo Alberto Vásquez Zárate, diputado secretario.—Rúbrica.

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49
fracción II de la Constitución Política del Estado, y en cumpli-
miento del oficio SG/001243 de los diputados presidente y
secretario de la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable
Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumpli-
miento. Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los diez días
del mes de julio del año dos mil nueve.

Atentamente

Sufragio efectivo. No reelección

Licenciado Fidel Herrera Beltrán
Gobernador del Estado

Rúbrica.
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